
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Aviso para llevar a cabo una fusión posterior
Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo 
del CFF, cada una de las sociedades que se 
encuentren en los supuestos previstos en el párrafo 
citado y vayan a fusionarse, se considerarán 
autorizadas, siempre que presenten a través del 
buzón tributario, un aviso en
los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso 
para llevar a cabo una fusión posterior”, contenida 
en el Anexo 1-A.
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Fusión o escisión de sociedades que formen 
parte de una reestructuración corporativa
Para los efectos del artículo 14-B, quinto párrafo 
del CFF, se podrá cumplir únicamente con el 
requisito establecido en el artículo 24, fracción IX 
de la Ley del ISR.
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